
Guayaquil, 28 de Diciembre del 2012 

Señora: 

MASACHE VALAREZO FANNY MARTHA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
LILISAB S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, como PRESIDENTE de 

la compañía por un período de CINCO AÑOS contados desde la inscripción en el Registro 
Mercantil del presente nombramiento. 

LILISAB S.A., se constituyó el 03 de Diciembre del 2012, mediante Escritura Pública autorizada 

por el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Ab, Alberto Bobadilla Bodero e inscrita el día 26 
de Diciembre del 2012 a foja 4 152.348 a 152.366, Registro Mercantil $ 23.709, 

A usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía de 

manera individual, de conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales. 

Atentamente, 

lala 
'ANGEL MARIDUENA VILLAMAR 

Secretario Ad-hoc de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de LILISAB S.A. 

RAZON: Yo, MASACHE VALAREZO FANNY MARTHA, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil y portador de la cedula No.090299711-3 En la ciudad de Guayaquil 

el día de hoy 28 de Diciembre del año 2012, acepto la designación que antecede como 

PRESIDENTE de fa compañía LILISAB S.A. 

loca ÑocZo 
MASACHE R ARTHA 

PRESIDENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto eñ la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

2 

  

1.- Con fecha ocho de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente ... 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía LILISAB S,A., a favor de 

FANNY MARTHA MASACHE VALAREZO, de fojas 2.008 a 2.009, 
Registro Mercantil número 356. 

ORDEN: 585 

a 
UDOLIIDRGAIADIEDODODS 

  

MIL ARO AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO . , 
DIOR JR ca ¡ REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

ON , RONUDSDAIVLIRDORSOYA sx / 

Guayaquil, 09 de Enero de 2013 
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